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PROGRAMA DE ACCIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO 

 

 

1. SLOGAN DEL PROGRAMA:  

 

 

“EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS UN COMPROMISO SOCIAL Y 

DE DEFENSA NACIONAL”, abordaje disciplinario y académico de los 

DHHH y DIH en la etapa de instrucción en la carrera militar en las Fuerzas 

Armadas de Paraguay. 

  

 

 

2. RESPONSABLES: 

 

• Ministerio de Defensa Nacional a través de la Dirección de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

 

• Directora de DDHH y DIH, Abg. Amalia Quintana. 

 

• Instructores/Docentes de las Fuerzas Armadas de Paraguay. 
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3. OBJETIVOS  DEL PROGRAMA 

 

3.1. Generales ________________________________________________ 

 

• PROMOVER la reflexión académica y abordajes de cuestiones relativas 

al ejercicio y la promoción de los derechos humanos y DIH en su más amplia 

expresión: los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, 

ambientales, de la paz y la solidaridad, entre otros, en todos los niveles de los 

programas de educación y capacitación de las Fuerzas Armadas. 

 

3.2. Específicos______________________________________________ 

 

• INCORPORAR los principios de derechos humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario en todos los niveles de los programas de instrucción 

militar de las Fuerzas Armadas, siguiendo una secuencia lógica en su desarrollo 

y presentación, de acuerdo con los perfiles y responsabilidades profesionales de 

los estudiantes. Estos principios se integrarán con todas las otras materias. 

• ASEGURAR Y MANTENER la calidad de los programas de educación y 

capacitación de derechos humanos y del derecho internacional humanitario. 

• DEFINIR inequívocamente las obligaciones y responsabilidades de todos 

los miembros de aquellas instituciones en torno al respeto de los principios de 

los derechos humanos y los principios del derecho internacional humanitario.  

• IMPARTIR a los miembros de las fuerzas armadas, un claro conocimiento 

y entendimiento de sus derechos, obligaciones y responsabilidades en término 

de los derechos humanos, DIH y el uso de la fuerza. 

• ESTABLECER sin la menor ambigüedad que el comportamiento de cada 

miembro tiene que adecuarse a los requerimientos de los derechos humanos 

contenidos en la constitución nacional, instrumentos internacionales de 

derechos humanos, el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 

Consuetudinario y  legislaciones nacionales. 
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4. RELEVANCIA   

 

Este programa busca acercar el significado de Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario a nivel de formación en la Defensa 

Nacional, a través de estudio de teoría sobre derechos humanos; haciendo 

presente el campo de los derechos, presentando y analizando sus instrumentos 

legales y la justicia social misma; adentrando al personal militar en programas 

relacionados con casuísticas, estudiando el tratamiento de los casos a abordar y 

la resolución dada en la instancia correspondiente.  

 

Por lo que, el fin primero es conocer más a fondo las nociones previas que 

manejan el personal militar sobre DDHH y DIH, además trataremos de que los 

mismos logren identificar las diversas situaciones en la que pueden considerarse 

violación de los derechos humanos y proveerlos de nociones básicas y en 

profundidad sobre los instrumentos legales con que se cuenta a modo de 

garantizar los derechos humanos, para que luego a través del método de la 

deducción puedan reconocerlos en las casuísticas que serán presentadas. 

 

Los instrumentos para hacer realidad los compromisos en política interior 

son fundamentalmente normativos, presupuestarios, de coordinación 

interministerial e interinstitucional. También los planes y estrategias que 

identifiquen claramente las medidas a adoptar y el mejor modo de realizarlas. 

Asimismo, el diálogo periódico con la sociedad civil ha de ser un mecanismo al 

servicio de los objetivos que se propongan en este campo. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores referentes, se decide que las actividades 

de formación en DDHH y DIH sean dirigidas a los Agentes de las Fuerzas 

Armadas. 
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5. JUSTIFICACIÓN  
 

La importancia de este programa radica en que se formará personal militar 

de las Fuerzas Armadas con una visión integral humanitaria y que comprende y 

defiende los derechos humanos como atalaya de la defensa nacional y como 

plus, instituir una nueva generación de integrantes de las Fuerzas Armadas, que 

observa, difunde y promueve el respeto de los derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario. 

 

Este programa se forja en cumplimiento de acuerdos de Solución Amistosa 

ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Sentencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en el marco de la responsabilidad de 

Estado en la vigencia y garantía de los Derechos Humanos y el Derecho 

Internacional Humanitario. 
 

6. BENEFICIARIOS 
 

Este proyecto está destinado a los miembros la población de las Fuerzas 

Armadas  

Se apuntará a instruir a los siguientes: 

PRIMER NIVEL 

 Academia Militar. Mariscal Francisco Solano López 

 Colegio de Sub Oficiales del Ejército. COMISOE 

 Escuela de Sub Oficiales de la Fuerza Aérea ESOFAER 

 Escuela de Sub Oficiales de la Armada 

 CIMEFOR 

 Liceo Militar Acosta Ñu 

SEGUNDO NIVEL 

 Escuela de Perfeccionamiento de Oficiales del Ejército – EPOE 

 Escuela de Perfeccionamiento de Oficiales de la Fuerza Aérea - EPOFAER  

 Escuela de Perfeccionamiento de Oficiales de la Armada - EPOA 

 TERCER NIVEL 

 Escuela de Comando y Estado Mayor del Ejército 

 Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea 

 Escuela de Comando y Estado Mayor de la Armada  
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7. IMPACTO DEL PROGRAMA 

 

Lo que se busca con este Proyecto es crear un espacio de conocimiento, 

discusión, debate, reflexión y recuperación de la memoria activa, defensa, 

reconocimiento y denuncia de violaciones de los Derechos Humanos y DIH en 

las Fuerzas Armadas. 

 

La finalidad será incluir dentro de la malla curricular de los institutos de 

formación de las Fuerzas Armadas, la Cátedra de Derechos Humanos y DIH 

como materia que será evaluada al final de cada año lectivo. 

 

Cuya misión es fomentar el conocimiento de la teoría, realidad y base legal de 

los DDHH y DHI, y la pujanza de elaboración de propuestas de mejoramiento, 

de ser necesario, atendiendo la meta de una formación integral para el personal 

de las Fuerzas Armadas en post de la Defensa Nacional y lograr una sociedad, 

que observa, difunde y promueve el respeto de los derechos humanos a nivel 

nacional y procura de justicia para todos. 
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8. EFECTOS ESPERADOS EN EL PERFIL DEL 

INSTRUIDO EN DDHH Y DIH  

 

• CONOCIMIENTO de los principales instrumentos legales nacionales y 

los sistemas de protección relativos a los Derechos Humanos y DIH que son 

esenciales y la manera en que pueden ser utilizados.  

 

• COMPRENSIÓN de los derechos individuales y además los derechos 

colectivos como derechos humanos y DIH que pueden y deben ser promovidos, 

protegidos y respetados mediante la utilización de las normas y principios 

existentes.  

 

•  CONOCIMIENTO de los derechos, obligaciones y prohibiciones 

emergentes   

 

• COLABORAR en el fortalecimiento y la creación de equipos que 

produzcan académicamente desde la perspectiva de derechos humanos y DIH.  

 

• ESTIMULAR el desarrollo de acciones en terreno desde la perspectiva de 

derechos humanos y DIH, que promuevan valores de solidaridad, respeto por la 

persona y personalidad humana. 

 

• APOYAR Y SALVAGUARDAR a los sectores en situación de desamparo 

de manera a que la sociedad sea retribuida con el trabajo social habida cuenta 

que la defensa nacional es compromiso de todos. 

 

• Que los personales militares, RECONOZCAN todo tipo de violación de 

DDHH y DHI en post de su defensa y garantías de su cumplimiento.   
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9. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

 

La evaluación formará parte del proceso de clase, ajustándose a la Directiva 

Académica emanada del más alto estamento “Comando de las Fuerzas 

Militares”.  

 

Los tipos de evaluación que deben ser considerados en las diferentes etapas del 

proceso de enseñanza-aprendizaje son:  

 Evaluaciones diagnósticas.  

 Evaluaciones formativas.  

 Evaluaciones sumativas.  

 

Las que serán planificadas y administradas en el momento necesario al 

desarrollo temporal de la materia como:  

 Evaluaciones de control por clase.  

 Evaluaciones parciales por unidad de aprendizaje.  

 Evaluaciones parciales por periodos temporales (mensuales y semestrales).  

 Examen final. 

 

El valor porcentual de los trabajos prácticos es del 15%, los parciales 25% y de 

la prueba final 60%. El valor mínimo de exigencia es el del 80%. 
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10. DESARROLLO ESPECIFICO DE MALLA CURRICULAR 

 

IDENTIFICACIÓN 

Asignatura:           DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 

                             HUMANITARIO  

Carga Horaria:     40 horas. 

I. PREAMBULO 

Con base a la convicción de que la democracia y los Derechos Humanos son condiciones 

inalienables para el pleno desarrollo del ser humano, y que las Fuerzas Armadas de las 

naciones libres y democráticas son responsables de conocer, proteger y defender estos 

derechos. 

II. META 

Desarrollar una cultura institucional de respeto hacia los valores democráticos, los 

Derechos Humanos, y el derecho internacional humanitario en el seno de las Fuerzas 

Armadas y la defensa nacional. 

III. OBJETIVOS 

Incorporar los principios de derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario 

en todos los niveles de los programas de educación y capacitación de las Fuerzas 

Armadas, siguiendo una secuencia lógica en su desarrollo y presentación, de acuerdo con 

los perfiles y responsabilidades profesionales de los estudiantes. Estos principios se 

integraran con todas las otras materias. 

Asegurar y mantener la calidad de los programas de educación y capacitación de derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario.  

La Doctrina de las Fuerzas Armadas definirá inequívocamente las obligaciones y 

responsabilidades de todos los miembros de aquellas instituciones en torno al respeto de 

los principios de los derechos humanos y los principios del derecho internacional 

humanitario. Esta doctrina impartirá a los miembros de las fuerzas armadas, un claro 

conocimiento y entendimiento de sus derechos, obligaciones y responsabilidades en 

término de los derechos humanos. 

La doctrina establecerá sin la menor ambigüedad que el comportamiento de cada 

miembro tiene que adecuarse a los requerimientos de los derechos humanos contenidos 

en las constituciones y legislaciones nacionales, como también a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 

Consuetudinario. 



9 
 

  

NIVELES DE FORMACIÓN DE AGENTES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

 

 

Formación básica 

 

Capacitación Nivel 1 

Formación 

intermedia 

 

Capacitación Nivel 2 

Formación 

avanzada 

 

Capacitación     

Nivel 3 

Formación 

Avanzada 

Continua 

 

 

 

 

CIMEE 

Didáctica 

Universitaria 

 

Tutoría de 

Tesis 

 

 

 

 

IAEE 

Instituto de 

Altos 

Estudios 

Estratégicos 

LICEMIL 

Liceo 

Militar 

Acosta Ñu 

Ytororo 

CIMEFOR 

Centro de 

Instrucción 

Militar para 

Formación 

de Oficiales 

de Reserva. 

COMISOE 

Colegio 

Militar de 

Sub 

Oficiales del 

Ejército 

 

EFSOA  

(Escuela de 

Formación 

de Sub 

Oficiales de 

la Armada) 

 

ESOFAER 

(Escuela de 

Formación 

de Sub 

Oficiales de 

la Fuerza 

Aérea) 

ACADEMIL 

Academia 

Militar 

“Mcal. 

Francisco 

Solano López” 

 

EPOE ( Escuela de 

Perfeccionamiento 

de Oficiales del 

Ejército) 

 

EPOFAER 

(Escuela de 

Perfeccionamiento 

de Oficiales de la 

Fuerza Aérea) 

 

EPOA(Escuela de 

Perfeccionamiento 

de Oficiales de la 

Armada) 

 

ECEME 

Escuela de 

Comando y 

Estado Mayor 

del Ejército 

 

ECEMFAER 

(Escuela de 

Comando y 

Estado Mayor 

de la Fuerza 

Aérea) 

ECEMA 

(Escuela de 

Comando y 

Estado Mayor 

de la Armada) 

15 a 18 

años de 

edad 

 

18 a 20 

años de 

edad 

18 a 22 

años de 

edad 

18 a 25 

años de 

edad 

34 a 40 años de 

edad 

40 a 45 

años 

Anual 

40 horas 

Anual 

15 horas 

Anual 

40 horas 

Anual 

40 horas 

Anual 

40 horas 

Anual 

40 horas 

Anual 

40 horas 



10 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Academia Militar Mcal. Francisco Solano López 

➢ Colegio de Sub Oficiales del Ejército. COMISOE 

➢ Escuela de Sub Oficiales de la Fuerza Aérea ESOFAER 

➢ Escuela de Sub Oficiales de la Armada 

➢ CIMEFOR 

➢ Liceo Militar Acosta Ñu 
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PROGRAMA DE DDHH Y DIH – PRIMER NIVEL 

 

LECCIÓN 1 

 

➢ ¿Qué son los Derechos Humanos? Concepto. 

➢ Cuáles son las principales obligaciones en materia de derechos humanos. 

➢ Sujetos de derechos humanos.  

➢ Clasificación de los derechos humanos: 

➢ Según campos 

➢  Según sujetos  

➢ Origen y evolución histórica de los derechos humanos. 

➢ ¿Dónde está protegido el Derecho? 

➢ Constitución Nacional 

➢ Artículo 4 Del derecho a la vida 

➢ Artículo 5 – De la Tortura y de los otros delitos 

➢ Artículo 9 – De la libertad y de la seguridad de las Personas. 

➢ Artículo 10 – De la Proscripción de la Esclavitud  y otras servidumbres 

➢ Artículo 24 – De la libertad religiosa y la ideológica 

➢ Artículo 25 – De la expresión de la personalidad 

➢ Artículo 33 – Del derecho a la intimidad 

➢ Artículo 34 – Del derecho a la inviolabilidad de los recintos privados. 

➢ Artículo 41 – Del derecho al tránsito y a la residencia. 

➢ Artículo 46 – De la igualdad de las personas. 

➢ Artículo 48 – De la igualdad de derechos del hombre y la mujer. 

➢ Artículo 54 – De la protección al niño.  

➢ Artículo 60 – De la protección contra la violencia. 

➢ Artículo 68 – Del derecho a la salud. 

➢ Artículo 73 – Del derecho a la educación y de sus fines. 

➢ Artículo 86 – Del derecho al trabajo. 

➢ Artículo 88 – De la no discriminación. 

➢ Artículo 100 – Del derecho a la vivienda. 

➢ El deber del Estado de proteger los derechos de los defensores y las defensoras se 

deriva de la responsabilidad y el deber fundamentales de cada Estado de proteger 

todos los derechos humanos, según lo establecido en: La Declaración Universal de 
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los Derechos Humanos (artículo 2).  

➢ El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 2).   

➢ La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (artículo 3).  

➢ El Convenio Europeo de Derechos Humanos (artículo 1).  

➢ La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 1).   

➢ La Constitución Nacional de 1992. Antecedentes. Análisis del Preámbulo, el 

reconocimiento de la dignidad humana.   

➢ Los valores fundamentales: la libertad, la igualdad y la justicia.  

➢ Los principios fundamentales: la democracia republicana, representativa, 

participativa y pluralista.  

 

LECCION II 

 

➢ La Ley N° 1115/97 Del Estatuto del Personal Militar en sus artículos 

➢ Artículo 17 Son derechos esenciales impuestos por el estado militar del personal 

Militar en actividad, además de lo establecido en la Constitución Nacional: 

Inc. j) Ser detenido por autoridad militar, o por autoridad policial en caso de ser 

sorprendido en la comisión de flagrante delito, en cuyo caso deberá ser 

aprehendido y puesto a disposición de la autoridad militar más cercana al lugar 

del hecho, y comunicado a la autoridad judicial correspondiente; 

Inc. o) recibir asistencia médica integral para sí y su familia; 

Inc. r) el ejercicio del voto, salvo aquellos que estén exceptuados por la 

Constitución Nacional; 

 Artículo 50.- Son derechos del personal en inactividad: 

Inc. e) recibir asistencia médica integral para sí y sus familiares directos en centros 

médicos de las Fuerzas Armadas de la Nación; 

Inc. h) recuperar la plenitud de sus derechos de ciudadano, no teniendo otras 

limitaciones que las que resultan de esta ley; 

➢ La declaración Universal de los Derechos Humanos.  

➢ Preámbulo.  

➢ Los Artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

➢ Protección de los derechos humanos.  
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➢ Límites ordinarios o generales a su ejercicio.  

➢ Límites extraordinarios o excepcionales a su ejercicio.  

➢ Cuáles son los principales Tratados de derechos humanos y sus órganos de 

supervisión.  

➢ ¿Cómo se evalúa los cumplimientos de los Tratados de derechos humanos?. 

➢ ¿Que son los Pactos Internacionales de Derechos Humanos?.  

➢ Que derechos protege el Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (ver en preguntas y respuestas de las Naciones Unidas).  

➢ Conocer las Garantías Judiciales en el ámbito de: 

➢ Habeas Corpus.  

➢ Habeas Data.   

➢ Acción de Inconstitucionalidad o Recurso de Inconstitucionalidad:  

➢  Amparo.  

➢ Estado de Derecho. La profesión militar. Papel de las Fuerzas Armadas en un 

Estado Democrático. 

➢ Misión de las Fuerzas Armadas.  Las Fuerzas Armadas y la sociedad 

➢ Importancia de la formación en derechos humanos al interior de las Fuerzas 

Armadas. 

 

LECCION 3 

➢ Derecho Internacional Humanitario.  

➢ Concepto.   

➢ Que es la función del DIH 

➢ La Noción del Conflicto Armado 

➢ La definición del conflicto armado 

➢ ¿Cuáles son las normas fundamentales del derecho humanitario? Las clases de 

conflicto armado 

➢ ¿Cuál es el origen del derecho internacional humanitario?   

➢ ¿Qué tratados forman el derecho internacional humanitarios? 

➢ ¿En qué situaciones se aplica el derecho internacional humanitario? 

➢ ¿A quiénes está destinado y a quiénes protege?   

➢ ¿Es aplicable el derecho humanitario en los conflictos nuevos? 

➢ ¿Cómo se adapta el derecho humanitario a las novedades y qué papel desempeña 
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el CICR en ese proceso? 

➢ ¿Qué se prevé en el derecho humanitario por lo que atañe a la asistencia material 

a las víctimas de los conflictos armados? 

➢ Signos protectores  

 

LECCION 4 

➢ Derecho Internacional Humanitario – Definición  

➢ Finalidad del Derecho Internacional Humanitario 

➢ Instrumentos y medios para aplicar el Derecho Internacional Humanitario  

a. Instrumentos y/o medios preventivos 

b. Instrumentos y/o medios de control 

c. Instrumentos y/o medios de represión  

➢  Principios del Derecho Internacional Humanitario y su compatibilidad con los 

principios que regulan las operaciones militares en conflictos armados: 

a. Humanidad  

b. Distinción  

c. Necesidad militar  

d. Limitación  

e. Proporcionalidad  

➢ Principios de la guerra compatibles con los principios del Derecho Internacional 

Humanitario:  

a. Seguridad  

b. Economía de Fuerzas  

c. Masa 

d. Simplicidad  

e. Objetivo  

f. Libertad de maniobra  

g. Unidad de comando  

➢  Medidas que deben aplicarse y respetarse en un conflicto armado internacional 

➢ Medidas a tomarse en cuenta en un conflicto armado internacional  

a. Medidas en el Nivel Estratégico 

b. Medidas en el Nivel Estratégico Operativo  

c. Represalias  
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d. Acción de las potencias protectores e intermediarios 

➢ Bienes particularmente protegidos  

➢ Protección fundamental de personas y bienes  

➢ Categorías fundamentales de personas y bienes 

a. Población Civil  

b. Prisioneros de Guerra 

c. Heridos , enfermos y náufragos  

 

LECCIÓN 5 

➢ ¿Qué es Género? 

➢ ¿Qué es Sexo? 

➢ Que es Igualdad de Género 

➢ Prejuicios de género en la investigación 

➢ El sistema  sexo-género  

➢ ¿Qué importancia tiene la Equidad de Género? 

➢ Mujer, Género y desarrollo. 

➢ Roles de género 

➢ Fuerzas Armadas y derechos de la niñez 
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PROGRAMA DE DDHH Y DIH – SEGUNDO NIVEL 

 

LECCIÓN 1 

➢ La Declaración Universal de los Derechos Humanos. Preámbulo  

➢ Los Artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

➢ Cuáles son los principales Tratados de derechos humanos y sus órganos de 

supervisión. 

➢ ¿Cómo se evalúa los cumplimientos de los Tratados de derechos humanos? 

➢ Obligaciones internacionales en materia de derechos humanos 

➢ Protección internacional de los derechos humanos 

➢ Cuáles son las principales obligaciones en materia de Derechos Humanos 

➢ La Protección de los derechos humanos en las Naciones Unidas 

➢ Los principales instrumentos jurídicos de derechos humanos en las Naciones 

Unidas 

➢ Características de los Derechos Humanos. Naturaleza de los derechos humanos: 

sistema de valores o normas positivas. Disputa iusnaturalistas y positivistas.  

➢ La doctrina alemana del Drittwirkung der Grundgechte (efecto frente a terceros).  

➢ Los derechos humanos frente al legislador. 

➢ Los derechos humanos frente a la administración del Estado. 

➢ La constitucionalizarían de las normas procesales.  

➢ Función de los derechos humanos: control y límite del poder público; 

participación social y política; promoción de la personalidad humana; 

fundamentadores de la convivencia en sociedad; clasificación de los derechos 

humanos. 

➢ La Defensoría del Pueblo: naturaleza jurídica, competencia, atribuciones 

➢ Protección de los derechos humanos 

➢ Tratados relativos a la obligación de respetar Derechos Humanos.  

➢ Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. Ley Nº 69/1989 

➢ Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 

Ley Nº 57/1990. 

➢ Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Ley Nº 

933/1996. 

➢ La Constitución de 1992: análisis del Preámbulo: el reconocimiento de la dignidad 
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humana, los valores fundamentales: libertad, igualdad, justicia.  

➢ Los principios fundamentadores: la democracia republicana, representativa, 

participativa y pluralista. 

➢ Presupuesto para el disfrute y ejercicio de los derechos: derecho a la vida. 

Consecuencias: derecho a la protección de la vida por el Estado (atentados, 

genocidio, terrorismo).  

➢ Convención sobre la Pena de Muerte (PFPIDC y P/PFCADH).  

➢ Convención contra la Tortura (ONU/OEA), Convención contra el Genocidio de 

la ONU, Convención sobre Desaparición Forzada de la OEA/ONU.  

➢ Ley Nro. 1886/02 sobre el procedimiento ante al Comité contra la Tortura y su 

Protocolo Facultativo. 

➢ Características de los Derechos Humanos. 

➢ Características de los Derechos Humanos.  Sujetos de derechos humanos. Origen 

y evolución histórica de los derechos humanos. 

 

LECCION 2 

➢ Cuáles son los principales sistemas de protección de derechos humanos 

vinculados con Paraguay.  

➢ Que principios guían la interpretación de los derechos humanos 

➢ Como se considera a los tratados de Derechos Humanos en la Constitución 

paraguaya.  

➢ Que son las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH).  

➢ Cual es principal sistema regional de protección de derechos humanos. 

➢ Sistema Universal de Protección 

➢ Cuáles son los principales tratados de derechos humanos y sus órganos de 

supervisión. 

➢ Como se evalúa el cumplimiento de los tratados 

➢ Cuál es el procedimiento para presentar quejas o denuncias a un comité  

➢ Existe algún procedimiento para alertar sobre situaciones urgentes. 

➢ Que características especiales tiene el Sub comité de prevención de la Tortura.  

➢ La actuación de Naciones Unidas frente  a violaciones graves. Masivas o 

sistemáticas a los derechos humanos.  

➢ Los instrumentos específicos.  Las acciones urgentes. Los tribunales penales 

internacionales.  
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➢ La protección de los derechos humanos en el sistema interamericano 

➢ Los principales instrumentos jurídicos de derechos humanos en el sistema 

interamericano 

➢ Los órganos de protección 

LECCION 3 

➢ Derecho Internacional Humanitario. Concepto  

➢ Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949: Relativo a la protección de las Victimas de los conflictos armados 

internacionales: Protocolo I.  

➢ Título I 

➢ Disposiciones generales 

➢ Principios generales y ámbito de aplicación 

➢ Definiciones  

➢ Principio y fin de la aplicación  

➢ Estatuto jurídico de las partes en conflicto  

➢ Designación de las potencias protectoras y de su sustituto 

➢ Personal calificado 

➢ Reuniones 

➢ Título II  

➢ Heridos enfermos y náufragos 

➢ Terminología  

➢ Ámbito de Aplicación  

➢ Protección y asistencia  

➢ Protección de la persona 

➢ Protección de las unidades sanitarias  

➢ Cesación de la protección de las unidades sanitarias civiles  

➢ Limitaciones a la riqueza de unidades sanitarias civiles  

➢ Protección del personal sanitario religioso y civil  

➢ Protección general de la misión medica  

➢ Cometido de la población civil y de las sociedades de socorro  

➢ Identificación 

➢ Estados neutrales y otros Estados que no sean partes en conflicto  

➢ Prohibición de las represalias  

➢ Vehículos sanitarios  
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➢ Buques hospitales y embarcaciones costeras de salvamentos 

➢ Otros buques y embarcaciones sanitarias 

➢ Protección de las aeronaves sanitarias 

➢ Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la parte adversa   

➢ Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similares  

➢ Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la parte adversa 

➢ Restricciones relativas al uso de las aeronaves sanitarias  

➢ Notificaciones y acuerdos relativos a las aeronaves sanitarias 

➢ Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias 

➢ Estados neutrales u otros Estados que no sean partes en conflicto 

➢ Principio General 

➢ Desaparecidos  

➢ Restos de las personas fallecidas 

➢ La definición del conflicto armado 

➢ Las clases de conflicto armado 

➢ Caracteres esenciales del DIH 

➢ El carácter no sinalagmático del DIH 

➢ El Carácter General Del DIH  

➢ El carácter imperativo del DIH 

➢ La naturaleza no auto ejecutiva del DIH 

➢ La necesidad de implementación de sus normas 

➢ La interpretación de las normas del DIH 

➢ El método negativo. El método positivo.  

➢ Los criterios generales de interpretación.  

➢ Los criterios especiales de interpretación.  

➢ El principio pro homine.  

➢ La interpretación dinámica 

 

LECCION 4 

➢ Título III. Métodos y medios de guerra 

➢ Normas fundamentales  

➢ Armas nuevas 

➢ Prohibición de la perfidia  

➢ Emblemas reconocidas 
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➢ Signos de nacionalidad  

➢ Cuartel 

➢ Salvaguardia del enemigo fuera de combate  

➢ Ocupantes de aeronaves  

➢ Fuerzas armadas  

➢ Combatientes y prisioneros de guerra  

➢ Protección de personas que han tomado parte en las hostilidades 

➢ Espías  

 

LECCIÓN 5 

➢ Los convenios sobre la prohibición de desarrollo, producción almacenamiento y 

uso de armas bacteriológicas y toxínicas y sobre su destrucción, aprobada por la 

Ley Nº 588/75.  

➢ La convención sobre la prohibición del desarrollo, producción, almacenamiento y 

uso de armas químicas y sobre destrucción. Aprobada por Ley Nº 406/94. 

➢ La Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 

transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción, aprobada por la Ley 

Nº 1339/98. 

➢ El Estatuto de Roma (1998), que creó la Corte Penal Internacional, aprobado por 

Ley Nº 1663/2000 

➢ Protocolo Facultativo de la Convención Internacional sobre los Derechos del 

Niño, relativo a la participación de los niños en los conflictos armados. Ley Nº 

1897/2002 

➢ Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 

convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas de 1980 y sus 

protocolos I, II y III. Leyes Nº 2446 y 2392/2004. 

 

LECCION 6 

➢ Genero.  Definición de Genero  

➢ Marco Legal para la Aplicación de las Fuerzas 

➢ Derechos de la mujer (equidad de género).  

➢ Fuerzas Armadas y derechos de la niñez.  

➢ Fuerzas Armadas y pueblos indígenas y afrodescendientes. 

➢ La mujer en las Fuerzas Armadas 
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➢ Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

➢ Transversalizacion de Género  

➢ Principios generales que facilitan la transversalizacion de las perspectiva de 

Género  

➢ Acceso y control de recursos y beneficios 

➢ Perspectivas de Género y las Políticas Publicas 

➢ Niveles a ser considerados  para la transversalizacion de la perspectiva de género 

➢ Proceso para la transversalizacion de la perspectiva de género en las Fuerzas 

Armadas de la Nación. 

➢ Funciones según organización e instrumentos necesarios para la 

transversalizacion de género en la FF.AA. NN.  

➢ Marco lógico y los aspectos claves de género a considerar 

➢ Estrategias de transversalizacion de género en las instituciones militares de 

Paraguay 

➢ Pasos para  desarrollar una estrategia de incorporación de las perspectiva de 

Género en fuerzas armadas de la Nación 

 

LECCION 7 

➢ Vinculados al Derecho Internacional Humanitario. 

• LOS CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 

• LOS CONVENIOS DE GINEBRA DE 1949 

• I Convenio  

• II Convenio 

• III Convenio  

• IV Convenio  

• LOS PROTOCOLOS ADICIONALES DE LOS CONVENIOS DE 

GINEBRA  

• Protocolo Adicional I 

• Protocolo Adicional II 

• CONVENCION AMERICANA DE LOS DERECHOS HUMANOS (Pacto de 

San José de Costa Rica) 

➢ Las fuentes del DIH 

➢ Los tratados.  

➢ Las costumbres.  
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➢ Los principios rectores del DIH. 

➢ El DIH en perspectiva histórica. 

➢ El derecho de la Haya, el derecho de ginebra y derecho de Nueva York como 

desarrollo del derecho aplicable en los conflictos armados. 

➢ Derecho Internacional de los Derechos Humanos. DIH. Convergencias entre el 

DIH y el de DIDH. 

➢ Divergencias entre el DIH Y el DIDH. 

➢ ¿Cuáles son las normas fundamentales del derecho humanitario? 

➢ ¿Cuál es el origen del Derecho Internacional Humanitario?   

➢ ¿Qué tratados forman el Derecho Internacional Humanitario? 

➢ ¿Quién está obligado por los Convenios de Ginebra? 

➢ ¿En qué situaciones se aplica el derecho internacional humanitario? 

➢ ¿A quiénes está destinado y a quiénes protege?   

➢ ¿Es aplicable el derecho humanitario en los conflictos nuevos? 

➢ ¿Cómo se adapta el derecho humanitario a las novedades y qué papel desempeña 

el CICR en ese proceso? 

➢ ¿Qué se prevé en el derecho humanitario por lo que atañe a la asistencia material 

a las víctimas de los conflictos armados? 
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➢ Escuela de Perfeccionamiento de Oficiales del Ejército – EPOE 

➢ Escuela de Perfeccionamiento de Oficiales de la Fuerza Aérea - 

EPOFAER  

➢ Escuela de Perfeccionamiento de Oficiales de la Armada – EPOA 

➢ Curso avanzado para Sub Oficiales. 
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PROGRAMA DE DDHH Y DIH – TERCER NIVEL 

 

LECCION 1 

➢ ¿Qué son los Derechos Humanos? 

➢ Características de los Derechos Humanos 

➢ Características de los Derechos Humanos.  Sujetos de derechos humanos. Origen 

y evolución histórica de los derechos humanos. 

➢ Protección de los derechos humanos 

➢ Límites ordinarios o generales a su ejercicio. 

➢ Límites extraordinarios o excepcionales a su ejercicio 

➢ Violaciones graves a los derechos humanos y responsabilidad de las fuerzas 

armadas 

➢ La tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Las ejecuciones 

extrajudiciales. La desaparición forzada de personas 

➢ Operaciones de paz y los derechos humanos 

➢ Los objetivos de desarrollo sostenible ODS y los derechos humanos 

➢ La igualdad: las garantías de igualdad.  

➢ La discriminación: definición de discriminación en los Pactos Internacionales. 

➢ Igualdad de Trato. Igualdad de Oportunidades.  

➢ Tutela antidiscriminatoria: la discriminación positiva.  

➢ Derechos del Niño y las Personas Excepcionales.  

➢ Convención Interamericana para erradicar la discriminación contra las personas 

con capacidades diferentes (OEA).  

➢ Los pueblos indígenas: obligación del Estado según la Constitución (instrumentos 

internacionales en materia de niñez, personas excepcionales e indígenas).  

➢ Instrumentos Internacionales sobre los Derechos Humanos: 

a. Declaración Universal de Derechos Humanos 

b. Declaración Americana de los Derechos Humanos y Deberes del Hombre 

c. Convención Americana sobre Derechos Humanos  

d. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

e. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación Racial  

f. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer  
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g. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer “ Convención de Belem Do Para” 

h. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes 

i. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura  

j. Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas  

k. Convención sobre los Derechos del Niño  

l. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 

Salvador” 

m. Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativo 

a la Abolición de la Pena de Muerte  

n. Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos   

 

LECCION 2 

➢ Derechos Humanos de la Mujer: previsiones nacionales e internacionales 

(Convención CEDAW y Belén Do Pará).  

➢ La participación: obligación y derecho.  

➢ Participación Política: derecho al sufragio activo y pasivo.  

➢ Derecho a crear organizaciones sociales y culturales y a disfrutar de sus 

beneficios. Las organizaciones intermedias. 

➢ La iniciativa popular. La acción popular.  

➢ La justicia: la función jurisdiccional.  

➢ Los derechos fundamentales: debido proceso legal.   

➢ El derecho a la defensa. 

➢ Irretroactividad de la ley.  

➢ Garantías procesales establecidas en la Constitución. 

➢ Garantías para la vigencia y ejercicio de los derechos humanos: Hábeas Corpus, 

Amparo, Hábeas Data, Inconstitucionalidad (Control de Constitucionalidad y 

Control de Convencionalidad). 

 

LECCION 3 

➢ Doctrina Militar en el Estado Democrático de Derecho. Relaciones Civiles-
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Militares 

➢ Doctrina militar en el Estado Democrático de Derecho 

➢ Rol de las Fuerzas Armadas en un Estado Democrático de derecho 

➢ Institucionalidad militar 

➢ El honor como mediador entre el militar y la sociedad 

➢ La profesionalidad de las fuerzas armadas. Obediencia. No deliberación.  

➢ Jerarquía y liderazgo en la profesión militar 

➢ Servicio militar 

➢ Las Relaciones civiles-militares 

➢ Subordinación del poder militar al poder civil 

➢ De las responsabilidades de la autoridad política. Caminos de integración. 

➢ Las relaciones civiles-militares en el marco social general 

➢ El Uso de las Fuerzas 

➢ Marco Legal para la Aplicación de la Fuerza 

➢ Principio Generales 

➢ Autodefensa 

➢ Necesidad Militar  

➢ Disuasión y Advertencia 

➢ Uso mínimo y proporcional de la fuerza 

➢ Evitando danos colaterales  

➢ El uso de la fuerza más allá de la autodefensa 

➢ Aplicabilidad 

➢ Responsabilidad del Comandante 

 

LECCION 4 

➢ El Uso de las Fuerzas. Marco Legal para la Aplicación de la Fuerza 

➢ Principio Generales.  Autodefensa 

➢ Necesidad Militar  

➢ Disuasión y Advertencia 

➢ Uso mínimo y proporcional de la fuerza 

➢ Evitando danos colaterales  

➢ El uso de la fuerza más allá de la autodefensa 

➢ Aplicabilidad 

➢ Responsabilidad del Comandante 
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➢ Infracciones de las reglas de comportamiento 

➢ Reglas específicas de comportamiento: 

➢ Nivel de fuerza 

➢ Uso del sistema de armas: 

➢ Está autorizado 

➢ Está prohibido 

➢ Autorización de portar armas 

➢ Autorización de detención, registro y desarme 

➢ Prevención para abordaje, detención, incautación o destrucción de propiedad civil. 

 

LECCION 5 

➢ Genero.  Definición de Genero  

➢ Marco Legal para la Aplicación de las Fuerzas 

➢ Derechos de la mujer (equidad de género).  

➢ Marco Jurídico Nacional 

➢ Contexto Constitucional 

➢ Ley Nº 1577/16  De Protección Integral a las Mujeres, Contra Toda Forma de 

Violencia 

➢ Ley Nº 5508/15 Promoción, Protección de la Maternidad y el Apoyo a la 

Lactancia Materna.  

➢ Ley Nº 1600/00 sobre Violencia Domestica. 

➢ Manual de Género para las Fuerzas Armadas de la Nación.   

➢ Fuerzas Armadas y derechos de la niñez.  

➢ Fuerzas Armadas y pueblos indígenas y afrodescendientes. 

➢ La mujer en las Fuerzas Armadas. 

➢ Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

➢ Plan Nacional de implementación sobre Género. 

➢ ¿A quiénes está destinado y a quiénes protege?  

 

LECCION 6 

➢ Leyes vinculadas al ámbito de las Fuerzas Militares.  

• LEY 1115/97 “Del Estatuto del Personal Militar” 

• “La situación, deberes, obligaciones, derechos y prerrogativas del personal 

militar de las Fuerzas Armadas de la Nación se regirán por la presente ley”. (Art 
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• “La conciencia del deber y el honor militar imponen a cada uno de los 

integrantes de las Fuerzas Armadas una conducta moral y profesional 

irreprochable”. (Art 14). 

• “Los deberes impuestos por el estado militar al personal en actividad 

constituyen un conjunto de obligaciones en razón de la responsabilidad 

constitucional de las Fuerzas Armadas de la Nación y comprenden.  (Art 15). 

• El juzgamiento por Tribunales Militares.” (Art 17). 

• Ley N° 843/80 Código Penal Militar 

• Ley N° 844/80Código de Procedimiento Penal Militar 

• Ley Nº 216/93 Organización General de las Fuerzas Armadas de la Nación 

• Ley Nº 1115/97 Estatuto del Personal Militar 

➢ Vinculados al Derecho Penal Internacional.  

• La Corte Penal Internacional  

➢ Escenarios militares y derechos humanos.  

➢ Conflictos armados. El derecho internacional humanitario.  

➢ Normativa aplicable y principios fundamentales del DIH Ámbito de protección 

del DIH.  

 

LECCION 7 

 

➢ ¿Es aplicable el Derecho Humanitario en los conflictos nuevos? 

➢ El Derecho Internacional Humanitario en un conflicto armado no internacional:       

Generalidades 

➢ Conflicto Armado no internacional  

➢ Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario: 

a. Origen 

b. Ámbito de aplicación  

c. Contenido  

➢ ¿Cómo se adapta el Derecho humanitario a las novedades y qué papel desempeña 

el CICR en ese proceso? 

➢ ¿Qué se prevé en el Derecho humanitario por lo que atañe a la asistencia material 

a las víctimas de los conflictos armados? 

➢ ¿Qué se estipula en el Derecho humanitario con respecto a las actividades para 



30 
 

restablecer el contacto entre familiares? 

➢ ¿Qué medios hay para aplicar el derecho humanitario? Respeto del Derecho 

humanitario ¿Cómo permite el derecho humanitario enjuiciar a los criminales de 

guerra? 

➢ Qué diferencia hay entre Derecho humanitario y derecho de los derechos 

humanos?  

➢ ¿Se aplica el derecho humanitario en las operaciones de mantenimiento o de 

restablecimiento de la paz desplegadas por las Naciones Unidas o bajo sus 

auspicios? 

➢ Responsabilidad penal internacional por crímenes de lesa humanidad, genocidio 

y crímenes de guerra 

➢ Operaciones de Orden Interno: 

a. Estado de Excepción que contempla la Constitución Nacional  

b. Participación de las Fuerzas Armadas en Operaciones de Orden Interno 

c. Tipos de Operaciones de Control Interno  

d. Principios de las Operaciones de Seguridad Interna 

e. Operaciones de Control de Orden Interno y el empleo de Fuerzas Armadas  

f. Marco Jurídico de las Operaciones de Control del Orden Interno   
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DECALOGO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

➢ Definición 

➢ Finalidad y Alcance 

➢ Consideraciones sobre el Decálogo 

➢ Decálogo 

- Contribuye a la paz social respetando los Derechos Humanos. 

- Respeta la vida humana. 

- Respeta la integridad de las personas y la dignidad humana. 

- Respeta la propiedad ajena. 

- Entiende que las órdenes se orientan a proteger al pueblo. 

- No cometas abuso sexual. 

- No tortures a tus semejantes. 

- Todo detenido tiene derecho a un juicio legal. 

- Las violaciones a los derechos humanos no queda impunes. 

- Eres guardián de la patria y respetuoso de los Derechos Humanos. 
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CASUISTICAS 

 

CASOS DE PARAGUAY ANTE LA COMISION INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS 

➢ CASO Nº 11.607 VICTOR HUGO MACIEL EN FECHA 22 DE MARZO DE 

2006. 

1- Reconocimiento de responsabilidad internacional y su difusión: 

2- Medidas de Satisfacción. 

3- Garantías de No Repetición:  

 

A) Presentar un proyecto de ley e impulsar activamente su aprobación que 

modifique la Ley del SMO Nº 569/75 derogando su Art. 10 y modificando su 

Art.5, de modo de prohibir en forma absoluta la incorporación de menores de 

dieciocho años de edad al servicio. 

B) Presentar un proyecto de ley e impulsar activamente su aprobación que 

modifique la Ley 123/52 relativa a la creación del CIMEFOR, reformando su Art. 

10, de modo de prohibir en forma absoluta la prestación del servicio por parte de 

menores de dieciocho años de edad. 

C) Ordenar la realización de exámenes integrales médicos, antes, durante y 

previo al licenciamiento de la prestación del servicio militar: 

D) Difundir en todos los cuarteles, a través de una notificación escrita a los 

jóvenes que ingresan al servicio militar y colocando letreros en lugares visibles, 

la dirección y teléfonos de las oficinas del Ministerio Publico, así como también 

de otras dependencias encargadas de la recepción y tramitación de denuncias por 

malos tratos, apremios, torturas, servidumbre u otra violación a los derechos 

humanos de los soldados. 

 

➢ Estado de cumplimiento del Acuerdo de Solución Amistosa suscripta por nuestro 

país ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en fecha 05 

de agosto de 2011 en la ciudad de Asunción – Paraguay. 
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CASO N° 12.329 “VICENTE ARIEL NOGUERA”. 

➢ PRIMERO: Reconocimiento de Responsabilidad 

➢ SEGUNDO: Acto Público de Disculpa y Reconocimiento. 

 

A) “El Estado se encargará de organizar el mencionado acto y de invitar a los 

familiares de las víctimas, comunicando acerca de la realización del mismo a los 

representantes si los hubiere, a las organizaciones de Derechos Humanos que 

trabajen en relación al tema de niños soldados y a los medios de prensa con una 

antelación de al menos 15 días”. 

 

➢ TERCERO: Garantías de Justicia 

A) “El Estado se compromete a entregar al Ministerio Publico y a la madre de 

la víctima, la filmación de la autopsia del joven Vicente Ariel Noguera, que obra 

en poder de las Fuerzas Armadas, junto con el informe del médico a cuyo cargo 

estuvo el procedimiento, solicitando la prosecución de la investigación, mediante 

la intervención del Ministerio Publico (Unidad Especializada en Derechos 

Humanos)”. 

 

CUARTO: Medidas de Satisfacción. 

A) “Entre otros puntos acordados se dispone como Medidas de Satisfacción: 

Que el Estado, a través del Ministerio de Defensa Nacional, se compromete a 

levantar un monolito y/o placa conmemorativa en el lugar del fallecimiento del 

joven Vicente Ariel Noguera y cambiar el nombre de una calle de la Villa Militar 

de la ciudad de Mariscal Estigarribia, por el de Sub Teniente Vicente Ariel 

Noguera, pues el mismo prestó servicio en el lugar”. 

 

B) “El estado se compromete a la reparación del panteón en el cual reposan 

los restos del Joven Vicente Ariel Noguera y la entrega por parte de las Fuerzas 

Armadas de la Nación de la filmación del acto de entrega.” 

 

C) “Asimismo el Estado acompañará las gestiones iniciadas por la madre de 

la víctima ante las municipalidades de Asunción y Fdo. De la Mora, a fin de que 

el nombre de la actual Avenida Santa Teresa en las intersecciones de Madame 

Lynch hasta la Avenida Mariscal López, sea cambiado por el de Sub. Tte. De 
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Infantería Vicente Ariel Noguera, junto con un monolito y/o placa 

conmemorativa, en atención que la víctima es de dicha Comunidad. ” 

 

D) El Estado Paraguayo a través del Ministerio de Defensa Nacional, 

gestionara la adquisición de un local para la instalación y funcionamiento de una 

oficina q se denominara CASA DEL SOLDADO y designara un funcionario en 

forma permanente, para la articulación de acciones.  

 

➢ QUINTO: Medidas de Asistencia Primaria e Integral de Salud 

A) El Estado a través del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se 

compromete a brindar asistencia médica y psicológica gratuita a los padres y 

hermanos de la víctima, así como la provisión de medicamentos. Dicha atención 

se realizara en el hospital público o centro de salud más cercano al domicilio de 

los beneficiarios y que ofrezca los servicios y medicación adecuada al tratamiento 

preciso según se requiera, independientemente del Servicio que reciban en el 

Hospital Militar. 

B) Asimismo, el Estado a través del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social se compromete a elaborar un Convenio de Asistencia Médica Integral entre 

el Ministerio y la AFAVISEM. 

 

➢ SEXTO: Garantías de no Repetición  

A) El Estado Paraguayo se compromete a incluir en la currícula de formación 

académica militar de la Escuela de Estado Mayor y Escuelas de Capitanes de las 

tres Armas: Programas de Educación en Derechos Humanos, en atención que la 

víctima formaba parte de la Escuela de formación de Oficiales de Reserva. .  

B) El Estado se compromete a trabajar junto con la AFAVISEM, en un 

proyecto de ley referente a la designación de un día simbólico para recordar “LA 

NO VIOLENCIA EN LOS CUARTELES”, en memoria de la víctima fallecida el 

11 de enero de 1996 en Servicio Militar, como acto emblemático.  

C) Asimismo se compromete a trabajar junto con la AFAVISEN, en la 

elaboración, presentación y reconocimiento de la lista oficial de los Soldados 

fallecidos, y de los que quedaron con secuelas durante el cumplimento del 

Servicio Militar.  
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D) El Estado, a través del Ministerio de Defensa Nacional, realizará las 

gestiones necesarias a fin de obtener el ascenso de la víctima, Vicente Ariel 

Noguera, hasta el grado de Capitán con el consecuente aumento de la pensión 

correspondiente a la madre, Maria Noguera. 

 

➢ SEPTIMO: Reparaciones Pecuniarias  

 EL Estado se compromete a pagar la suma de 75.000 $, (setenta y cinco mil 

dólares americanos) en concepto de indemnización a la Señora María Noguera 

madre del joven Vicente Ariel Noguera, en el plazo de seis meses y en un solo 

pago desde la suscripción del presente Acuerdo.  

  

A) Estado de cumplimiento del Acuerdo de Solución Amistosa suscripta por 

la República del Paraguay ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH), en fecha 05 de agosto de 2011 en la ciudad de Asunción – Py, -  

 

Caso N° 12.699 “PEDRO ANTONIO CENTURION”. 

 

PRIMERO: Reconocimiento de Responsabilidad 

A) La República del Paraguay reconoce su responsabilidad internacional en 

el Caso N° 12.699, que se refiere a la muerte del joven Pedro Antonio Centurión 

mientras se encontraba bajo custodia del Ejercito, por violación de los derechos a 

la integridad personal, a la vida, a las medidas especiales de protección de la niñez, 

a la protección judicial y a las garantías judiciales, consagrados en los artículos 4, 

5, 8, 19 y 25 de la Convención Americana y las obligaciones derivadas del articulo 

1 (1) de la misma.  

 

SEGUNDO: Acto Público de Disculpa y Reconocimiento. 

A) El Estado de Paraguay, en el plazo de cuatro meses a partir de la 

suscripción del presente Acuerdo, realzara un acto de disculpa pública y 

reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con las violaciones 

a los derechos humanos reconocidos anteriormente. 

 

B) El texto de disculpa y reconocimiento será elaborado de común acuerdo 

entre el Estado y representante de la víctima. El referido reconocimiento será 
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efectuado en un acto público que contará con la presencia del Ministro de Defensa 

Nacional, el Comandante del Ejército, y de un representante del Comandante de 

las Fuerzas Militares y de otras altas autoridades. El Estado garantizara la 

presencia en el acto de los familiares de la víctima, y comunicara del mismo a sus 

representantes, a organizaciones de derechos humanos y a los medios de prensa 

con una antelación de al menos 15 días. 

 

C) El acto de disculpas y reconocimiento será ampliamente difundido en 

Radio Nacional del Paraguay, así como en los medios de comunicación. 

 

TERCERO: Garantías de Justicia 

 

A) El Estado Paraguayo se compromete a disponer de todas las medidas que 

estén a su alcance para investigar los hechos y si correspondiere, sancionar todos 

los responsables de las violaciones cometidas en perjuicio del niño Pedro Antonio 

Centurión. 

 

CUARTO: Medidas de Satisfacción 

 

A) El Estado, en el Destacamento militar donde desapareció el niño, deberá 

instalar una placa conmemorativa con un texto acordado entre las partes alusivo 

al fallecimiento del niño soldado. Además, se designara una calle con el nombre 

del niño en la ciudad de Luque – Loma Merlo, lugar donde residen los familiares 

de la víctima.  

 

QUINTO: Medidas de Asistencia Primaria e Integral de Salud 

 

A) La República del Paraguay se compromete a brindar asistencia médica y 

psicológica gratuita a los padres de la víctima y hermanos, así como la provisión 

de medicamentos para la atención de las afecciones que ellos padecen. Dicha 

atención deberá hacerse en el hospital público o centro de salud más cercano al 

domicilio de los padres y que ofrezca los servicios y medicación adecuada al 

tratamiento preciso según se requiera en cada caso, independientemente a la 

atención en el Hospital Militar. 
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➢ SEXTO: Reparaciones Pecuniarias  

Caso Nº 12.330 MARCELINO GOMEZ PAREDES Y CRISTHIAN ARIEL 

NUNEZ 

➢ Acuerdo de Solución Amistosa, firmado en Washington, D.C., en fecha 04 de 

noviembre de 2009, en el Caso Nº 12.330 “Marcelino Gómez y Christian Ariel 

Núñez” 

➢ Medidas de cumplimientos:  

➢ Caso Nº 12.330 “MARCELINO GOMEZ PAREDES Y CRISTIAN ARIEL 

NUÑEZ”, (niños soldados desaparecidos), en trámite ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, en lo que respecta a los Puntos del citado 

documento, relativo a: 

➢ Cláusula Segundo del Acuerdo: Actos Publico de Disculpas y Reconocimiento 

A) El Estado de Paraguay, realizará un acto de disculpa pública y 

reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con las violaciones 

a los derechos humanos reconocidas. El acto de disculpa pública y reconocimiento 

será ampliamente difundido en Radio Nacional (en español y guaraní), como en 

otros medios masivos de comunicación. 

Cláusula Tercero del Acuerdo: Garantías de Justicia 

Cláusula Cuarto del Acuerdo; Medida de satisfacción  

Cláusula Quinto del Acuerdo: Medidas de Asistencia Primaria E Integral de 

Salud. 

Cláusula Sexta del Acuerdo: Medidas de Seguridad. 

Cláusula Séptimo del Acuerdo: Garantías de no Repetición. 

Cláusula Octavo del Acuerdo: Reparaciones Pecuniarias.  
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CASO ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS 

Estado de cumplimiento de la Sentencia ante la CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS (Corte IDH), de fecha 26 de setiembre del 2006.  

 

CASO Nº 12.300 “GERARDO VARGAS ARECO”.  

➢ El Estado debe realizar un acto de disculpa pública y reconocimiento de 

responsabilidad internacional, en relación con las violaciones declaradas en esta 

Sentencia, en la comunidad en la que vive la familia de Gerardo Vargas Areco y 

en presencia de ésta y autoridades civiles y militares del Estado, en el cual se 

colocará una placa en memoria del niño Vargas Areco, en los términos de los 

párrafos 157, 158 y 168 del presente Fallo. 

➢ El Estado debe proveer tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico, según sea 

el caso, a familiares del soldado Vargas Areco. 

➢ El Estado debe diseñar e implementar programas de formación y cursos regulares 

sobre derechos humanos para todos los miembros de las Fuerzas Armadas 

paraguayas.  

➢ El Estado debe publicar en un Diario Oficial o en otro diario de circulación 

nacional los hechos probados de esta Sentencia.  

➢ El Estado debe adecuar su legislación interna en materia de reclutamiento de 

menores de 18 años en las fuerzas armadas del Paraguay, de conformidad con los 

estándares internacionales en la materia.  

➢ El Estado debe pagar a los padres y hermanos del soldado Gerardo Vargas Areco, 

la indemnización por daño material, inmaterial, costas y gastos, de conformidad 

de esta Sentencia. 

 

➢ OBJETIVOS PENDIENTES 

- Cumplido en su totalidad 
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